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QUE el 4 de octubre de 1990 se ha otorgado ante el sotarto" ¡Dcdo . 5, 
Séptimo del cantón Quito la escritura púnlica de constitución “de DISPTRI=:- 
BUIDCIA TEXTIL OCZAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCIAN CIA, A y 

Yoda ¿da 

QUE el abogado Wilson García urillo ha solicitado 14"Aoroación a 
de la indicaua escritura pública, a cuyo efecto na presentado: ties; 
copias certificadas ue la misma; 

QUÉ se ha presentado la Afiliación Provisional . ds Áiara” de: | 
la Pequeña Industria de Pichincha, signada con el “WX.P. 5078 Bea 
de octubre de 1990; 

SUE el Departamento de Compañías de pas Bnitaca 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 1 2900, N*90 4 L.2.1. 
653 de 5 de noviembre de 1990 ha emítido informe € le para la 
continuación del trámite, una vez que considera que “se ha datio «Eonpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; o - 

YN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante ¡Resolución 
. NS*AD:=89285, de 27 de septiembre de 1989 y ratificada por Resolución 

N*ADM-90098 de 23 de febrero de 19903 

RESOELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de "DISTRIBUIDORA TEXTIL 

OCEAN PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LIDA.”, con domicilio en 

la ciudad de (Quito con un capital social de S/.700.002,00, dividido 

en 700 participaciones de $S/.1.000,00 cada una, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se. Saublique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la nublicación deberá entre- 
gvarse a este Despacho. 

  

ARTICULO TERCTRO.- DISPONER que el Wotario Décimo Séptimo del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública cue 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
úe esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

Quito, 
_ 5 NOV. 1990 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. BIS 

del Registro Mercantil tomo..RA|. Se 

dá asi cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de cesnformidid a lo 

establecido en el Decroto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en «l 

Registro Oficial 878 de 29 d. agosto    
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